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DE LA

^^^''^wshi as aâaaaaii
Sfíis leyes y las disposicifmes del Gabíena son obliga

torias para la capital de provincia desda gue sc pabtican 
oficialwente en ella, y desde cuatro días deíyniSs 2^‘(ra los 
donás pueblos de la misma p/rovincia. (Ley he 8 de No
viembre DE 1837.)

SUSCRIPCIÓN PARTICl'I/AR.
Ex Córdoba: ün mes, 3 pesetas. — Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

ÍG,50.—Un año, 38.
Feera DE CóRDOUA: Un mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,25,—Seis 

meses, 22,50.—Un año, 45.
Número suelto, 33 cénts, de peseta.

■ SE PU«t,lCA TODOS ¡.os DÍAS, excepto LOS DOMISGOS.

Las leyes, órdenes y anuncios gne se mande» jniblicar en los 
Bo\iíT!XES OFICIALES sc kan de remitír al Jefe político res- 
pectíi\ por cuyo conducto sc pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos. (Ordenes de 2 de Abril, de 3 v 21 
DE Octubre de 1834)

Presidencia del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad
«■u su importante salud.

REGLAMENTO
PE LA 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
DE HACIENDA PÚBLICA.

(Voniimtación.)

Art. 56. Las dependencias de la 
( 'asa de Moneda se regirán por las Or
denanzas especiales de este ramo; pero 
ajustarán el orden de los trabajos y la 
t-ianutacióu de los asuntos, en todo 
cuanto sea posible, á los principios y 
reglas generales que .se consignan en 
los artículos del 27 al 53.

Art. 67. Las oficinas de las minas 
del Estallo en Almadén continuarán 
rigiéndose por el decreto de 10 de Ju
lio de 1869, modificado por el de 20 de 
Octubre de 1874 en consideración al 
Carácter especial y facultative de todas 
las operaciones de este establecimien
to. En cuanto al reconocimiento, Liqui- 
dación, intervención y pago de los de
rechos y obligaciones del Tesoro, ob
servarán las reglas que establecen los 
artículos 27 á 53.

Ar-t. 68. El orden de los trabajos 
en las dependencias de la Fábrica del 
Timbre fiel Estado, en todo lo relativo 
á lag operaciones mecánicas propias de 
la fabricación, á las facultativas del 
gi'abado de sellos y del reconocimiento 
y recibo de las primeras materia.^ que 
se destinen á las labores y al régimen 
interior do los talleres, será el detei- 
mínado en las instrucciones especiales 
del ramo.

Loa trámite.^ para el reconocimiento, 
liquidación, intervención y pago de las 
obligaciones propias del establecimien
to, y para la fiscalización que en todos 
los actos de la Fábrica, debe ejercer el 
Contador, serán los determinados en 
general para las oficinas de la Admi
nistración económica pi-oviucíal en los 
Artículos 27 á 53,

Art. 59. Las dependencia.s de las 
Fáljricas de Tabacos continuarán rí- 
giéndose como hasta aquí por las ins- 
tmcciones y órdenes vigentes en los 
trabajos propios de los talleres, en el 
reconocimiento y adraí-sión de las pri- 
meraa materia.^ destinadas á las labores j 
y envase de los efectos, y en todas las 

demás operaciones fabriles; y observa
rán las reglas consignadas en los ar
tículos 27 á 53 en todo lo relativo al 
reconocimiento, liquidación, interven
ción 5' pago de los derechos y obliga
ciones de Ia Hacienda y del Tesoro por 
los servicios que les están encomen
dados.

Ar. 60. La Administración de la 
Fábrica de Sal de Torrevieja conti
nuará observando las disposiciones de 
las Ordenanzas especiales de la Rente 
en cuanto se refiera á las operaciones 
de la elaboración. En todo lo demás 
se ateudrán á las reglas generales que 
establecen los artículos 27 á 53.

Art, 61. Las Administraciones De
positarías de partido funcionarán por 
delegación de las Administraciones de 
las provincias, y en tal sentido les son 
aplicables todas las disposiciones que 
contienen los artículos 27 á 53 respecto 
á las diversas dependencias de aqué- 
Uas.

Art, 62. Los trabajos de las Admi- 
traciones subalternas de Estaciones se
rán los necesarios para sm-tir á las ex
pendedurías de aquellos efectos, co
brando al contado su valor, y para lle
var al día la cuenta del almacén, y de 
Caja en los términos que les ordene la 
Administración de Hacienda de la pro
vincia. Las Administraciones subalter
nas desempeñarán además las opera
ciones del Giro mutuo del Tesoro con 
estricta sujeción á las prescripciones de 
la instrucción de 18 de Junio de 1856, 
cRculares de l.” de Marzo de 1867, 15 
de Abril de 1869, 13 de Mayo de 1875, 
1.“ de Enero de 1876 y órdenes aclara
torias.

Art. 63. Las Depositarías de Ha
cienda se harán cargo y custodiarán los 
fondos que les sean remesados con des
tino á Ias atenciones que deban .satis
facer, haciendo los pagos con arreglo á 
las órdene.s de Ia Administración, y ob
servando' las reglas que en cuanto á la 
intervención y abono de las obligacio
nes de la Hacienda están determinadas 
en los artículos 51 á 53.

Art. 64. Los Administradores de 
Loterías desempeñarán sus cargos en 
los términos prevenidos en las Orde
nanzas de esta Benta,

CAPÍTULO m,
KOMTUIAMIENTOS, REMOCIONES Y LICENCIAS 

DE LO.S EMCLEADOS,

All.. 65, El número y cla.se de fun
cionarios de cada una de las dependen
cias de la Hacienda pública, se ajusta, á 
á lo que determinen los presupuestos 
generales del Estado.

Art. 66, Las Administraciones de 
Hacienda, las Tesorerías de provincia, 
las Administraciones subalternas de 
Rentas Estancada.s y las de Bienes na
cionales, serán intervenidas y fiscaliza
das por el Contador de Hacienda de la 
provincia respectiva.

Las demás dependencias serán inter
venidas y fi-scaUzadas por el funciona
rio á quien se encomiende el cargo y 
las atribuciones del Contador, Se ex
ceptúan las Administraciones do Lote
rías, cuyos actos serán fiscalizados por 
el funcionario que con este carácter y 
dependiente del Interventor general de 
la Administración del Estado preste 
servicio en la Dirección general de que 
dependa este ramo.

Art, 67, El Administrador de cada 
provincia será Jefe de todas las depen
dencias de la Hacienda y de los indivi
duos del cuerpo de Carabineros y res
guardos especiales de las rentas que 
existan en ella. Su nombramiento y 
remoción corresponde al Ministro de 
Hacienda.

Art. 68. Los Contadores de Ha
cienda y los Interventores ó Contado
res de todas las demás dependencias y 
establecimientos de la Hacienda en las 
provincias, asi como los Jefes do Nego
ciado y Oficiales de las Contadurías, se
rán nombrados y removidos, según dis
pone la ley de 25 de Julio de 1870, por 
el Ministro, à propuesta, fundada do la 
Intervención general de la Administra
ción del Estado,

Art, 69. El nombramiento y la re
moción de los Tesoreros y de los Jefes 
de Negociado y Oficiales de las Admi
nistraciones de Hacienda y de las Te
sorerías se hará por el Ministro de Ha
cienda,

Art. 70. Los aspirantes á Oficiales 
y los porteros, ordenanzas y mozos de 
las dependencias de Hacienda en las 
provincias serán nombrados y removi
dos por el Administrador,

Art. 71. Los Jefes y Oficiales de las 
dependencias y establecimientos de 
Hacienda en las provincias que consti
tuyan cuerpos especiales serán nom
brados y removidos por el Ministro, 
con sujeción á Ias leyes y reglamentos 
correspondientes.

Art. 72, Los Tesoreros distribuirán 
entre los individuos que merezca,u su 
confianza las asignaciones destinadas, 
tanto á los auxiliares de las Gajas de 
su respectivo cargo, como para los gas
tos que ocasiona el pago á las clases 
pasivas. También corresponde á loa Te
soreros el nombramiento y remoción 
de los Auxiliares que hayan de desem

peñar el servicio del Giro mutuo, cu
yos haberes satisfarán con el producto 
del premio que les está señalado. De 
todos los actos de estos subalternos se
rán inmediata y directamente respon
sables los mencionados Tesoreros.

Art. 73. Los nombramientos de los 
Administradores de Hacienda se publi
carán en la Gacetu da Madnil y en el 
Boletín oticial de la respectiva pro
vincia, y se comunicarán por el Minis
tro del ramo á todas Ias Direcciones 
generales, inclusa la de Carabineros.

El nombramiento de los Jefes de Ne
gociado y Oficiales de las Administra
ciones de Hacienda, se comunicará por 
el Ministro á la Subsecretaría del Mi
nisterio, y por ésta se participará á los 
interesados y al Administrador de la 
respectiva provincia.

Art. 74. El nombramiento de los 
Contadores y Tesoreros, el de los Je
fes y Oficiales de las Contadurías, Teso
rerías y demás dependencias y estable
cimientos de Hacienda en las provin
cias, se comunicará por el Ministerio 
de Hacienda á la Intervención general 
ó Direcciones á que corresponda el ra
mo en que aquéllos presten servicio. 
Las citadas Intervención general ó 
Direcciones lo participarán al interesa
do y al Administrad01' de la re-speetiiu 
provincia.

Art. 75. En los títulos de los Ad
ministradores de provincia suscribirá 
el Ministro del ramo el cwnplfjsa, y el 
Subsecretario el decreto mandando dar 
la posesión: ésta se dará por los Con
tadores, y asistii’án al acto todos los 
•Tefes de Hacienda,

En los títulos de los Jefes de Nego
ciado de las Administraciones el Sub
secretario .suscribirá el cámpíitóe y de
creto fíe posesión, y ésta se dará por 
los Adniinistradores,

Art. 76. En los títulos de los Con
tadores nombrados por decreto suscri
birá el cúmplitse el Ministro, y el decre
to mandando dar la posesión el Inter
ventor genei’al de la Administración 
del E.stado, Cuando -so trate de Conta
dores de la categoría de Jefes de Ne
gociado, el Interventor general suscri
birá el cdnigiiase y decreto mandando 
dar la posesión. Esta .“fe dará en todos 
los casos por el Administrador. En los 
títulos de Jefes de Negociado de las 
Contadurías, el Interventor general 
suscribirá oI i-diDplase y el decreto man
dando dar la posesión, y ésta se dará 
por el Contador.

Art. 77. En los títulos de los Teso
reros, el Director del Tesoro suscribirá 
el cúmpíase, y los Administradores de
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provincia el decreto mandando dar la 
posesión. Esta se dará por el Contador, 

Art. 78. En los títulos de los Ofi
ciales, Aspirantes á Oficiales y subal
ternos se suscribirá el cúmplase y el de
creto mandajido dar la posesión por el 
Administrador de la provincia, y se da
rá la posesión por el Jefe de la respec
tiva dependencia, excepto en lo,s cpie 
pertenezcan á la planta de la Adminis
tración, en los cuales se dará la pose
sión por el Jefe de Negociado más ca
racterizado en la misma.

Art. 79. En lo.? casos dejausencia ó 
enfermedades sustituirá al Administra
dor el Jefe de Negociado más caracte
rizado de la Administración en las fun
ciones administrativas, ejerciendo mien
tras tanto la autoridad el Contador, si 
lo es en propiedad. En l os casos de au
sencia ó enfermedad del Contador le 
sustituirá el empleado de más categoría 
de su dependencia. Los Tesoreros serán 
siempre sustituidos en iguales casos 
por la persona que designen, bajírsu 
responsabilidad.

Art. 80, Las solicitudes de licen
cias ó cualesquiera otras que se refie
ran al personal, se cansarán, previos los 
informes de instrucción, por el Admi
nistrador al Centro encargado del mo
vimiento del personal del ramo en que 
el reclamante preste sus servicios. Este 
centra propondrá ai MÍni.9trü de Ha
cienda la resolución procedente.

Alt. 81, El cese en los títulos de 
los Administradores y de los Tesoreros 
se autorizará por los Contadores, En 
los de éstos los autorizará el empleado 
más caracterizado de las Contadurías, 
y en las de los demás empleados el 
Jefe de la respectiva dependencia, y el 
inmediato en los de la Administración.

Art. 82. Las calificaciones de con
cepto de los empleados en las de-pen
denciáis de la provincia que deben es
tamparse en sus hojas de servicios se 
fiarán en esta forma:

Las de los Administradores por el 
Subsecretario de Hacienda,

La.s de los Contadores por el Inter
ventor general de la Administración 
del Estado,

La.s de los Tesoreros y Jefes de Ne
gociado de la Administración por los 
Administradores,

Y las de los Oficiales, .subalternos y 
dependientes por los Jefes de las de
pendencias en que presten sus servi
cios.

G.4PÍTtiLÜ IV.

BE LOS ABMrKiariLYDORES BE HACIENDA.

Art. 83. Los Administradores de 
Hacienda tendrán los deberes y atri
buciones siguientes;

1 .“ Ejercer la autoridad superior y 
vigilancia sobre las dependencias de la 
Hacienda en la respectiva provincia, 
a-si como también sobre los resguardos 
de las rentas públicas.

2 .^‘ Ciimplú' y hacer que se cum
plan por todos los empleados sujetos á 
su autoridad las leyes, reglamentos, 
instrucciones y órdene,s sobre los di
versos ramos de Hacienda pública,

3," Comunicar á las Diputaciones 
provinciales, á los Ayuntamientos, Ad
ministradores subalternos y demás fun
cionarios, así del Estado como de Cor
poraciones, Bancos, Sociedades, etc., 
las órdenes y disposiciones genera
les administrativas que deban cum
plir, aifemás de acordar su inserción en 
los periódicos oficiales de la provincia.

I .” Cuidar de que se reúnan y or
denen en tiempo oportuno por los Ne
gociados de la Administración de pro
vincia los datos en que deban fnndarse 
los repartimiento-s de las conhibuoio- 
nes de cuota fija, la.s matrícula.^ de la 
industrial y de comercio, los encabeza
mientos y arriendos de consumos, los 
arrendamientos do las tineas del Es
tado en general, el surtido do los efec

tos de estanco y todos los demás actos 
de la Administración.

5.® Procurar que los repartimieutoa 
é imposiciones de cupos por las referi
das eontidbuciojies é impuestos sean 
conocidos por los primeros y segundos 
contribuyentes con la debida anticipa
ción, atendiendo las reclamaciones de 
aquéllos qué sean justas, y desesti
mando las que fuesen improcedentes,

6,“ Aprobar los repartimientos in
dividuales del cupo do las contribucio
nes de cuota fija señalado á cada pue
blo, y de acuerdo con las Diputacio
nes, el general de la provincia cuando 
las instrucciones ó reglamentos den 
participación á dichas Corporaciones.

7 .“ Acordar las resoluciones de trá
mite que le corresponda y las definiti
vas que procedan respecto á las solici
tudes y reclamaciones que se entablen 
ante su autoridad, y las que deban acor
darse de oficio según los respectivos 
reglamentos, previos los trámites que 
están prevenidos,

8 .“ Proteger por cuantos medios es
tén al alcance de su autoridad Ia re
caudación de las contiibliciones, ren
tas, impuestos y derechos del Tesoro; 
y expedii’ apremios, nombrar los Co
misionados que deban de-sempeñarlos 
y resolver las reclamaciones á que die
ren lugar los mismos.

9 .“ Presidir la Junta provincial de 
amillaramieutos, con arreglo á las dis
posiciones del i’eglamento de 19 de 
Setiembre de 1876, y ejercer las fun
ciones que el mismo atribuye á los Ho- 
bemadores civiles, así como las que 
están señaladas á los Presidentes de 
las comisiones de evaluación y estadís
tica de la riqueza territorial y sus agre
gadas, y nombrar bajo su responsabi
lidad el Secretario de la de Evaluación,

10 , Aprobar las matriculas de la 
contribución industrial, presidir las 
juntas de agremiaciones si no tiene ne
cesidad de delegar esta atribución en 
el Jefe del Negociado de Contribucio
nes, y resolver á presencia de lo.s Sín
dicos las reclamaciones que puedan 
ocurrir,

11 , Aprobar las relaciones de altas 
y bajas en las matrículas de la contri
bución industrial y cuantos documen
tos representen derechos liquidados á 
favor de la Hacienda.

1' 2. Cuidar de la formación del re
partimiento del cupo de cualquier im
puesto directo señalado á la provincia 
entre lo.s pueblos de la misma dentro 
del plazo que determinen las instruc
ciones, así como también de que ae fa
ciliten cuando proceda á las Corpora
ciones los datos que estime oportunos.

13 . Exigir de los Alcaldes la copia 
certificada de los repartimientos indi
viduales de los mencionados impues
tos; cuidar de que sean examinados, y 
proceder en los términos que previe
nen las instrucciones .si se observase 
la infracción de alguna ley, reglamento 
ó dispo.sición general,

14 , Presidír las subastas jiúblicas 
para el arriendo de fincas de mayor y 
menor cuantía de que eaté incautada 
la Hacienda, y aprobar los remates,

15 . Cuidar bajo su más estrecha 
responsabilidad de que en tiempo opor
tuno se preste por los compradores de 
fincas que contengan arbolado, la fian
za á que se refiere el art, 147 de la ins- 
trucción de 31 de mayo de 1855,

IG. Hacer que la recaudación se 
verifique en los plazos señalados por 
los reglamentos, y que no se demoren 
los ingresos en las Cajas.

17, Imponer á los defraudadores de 
las contribuciones, rentas é impuestos, 
las multa.s que procedan con arreglo á 
instrucción.

18. Imponer á los Ayuntamientos 
las responsabilidades que deban oxigir- 
se cuando se hicieren culpables de he
chos ú omisiones punibles en la vía 
administrativa, teniendo entendido;

1. '^ Que procederá la amonestación 
en los casos de errar, omisión ó negli
gencia loveá, no mediando reinciden
cia, y siendo de fácil reparación el daño 
causatio.

2, “ Que procederá el apercibimien
to en los casos de i'eincidencia en falta 
reprendida, y en los de extralimitación, 
cuyas conseeneneias no sean irrepara
bles ó gravéis.

3. “ Que procederá la multa siempre 
que las instrucciones ó reglamentos lo 
determinen y en los casos de reinci
dencia en faltas castigadas con aperci
bimiento y de extralimitación, abuso de 
autoridad, negligencia ó desobediencia 
gi'aves, que no produzcan resjíonsabi- 
lidad criminal.

4,” Que el máxímim de las multas 
que deberá inipoiíerse Será el señalado 
en el art. 184 de lá ley de 2 de Octubre 
de 1877, y que deben exigirse en la 
forma que previenen los artículos 18,5 
y 188 de díclia ley.

19, Fomentar por cuantos medio,? 
estén á su alcance el importe de las 
contribuciones y rentas del Estado, 
formando y remitiendo por fin de cada 
año económico al Ministerio de Ha
cienda un estado comparativo de las 
cantidades á que aquéllas hubiesen as
cendido en el mismo, con las realizadas 
en el anterior, para que puedan apre
ciarse lo.s trabajos de la Administra.- 
ción y los resultados obtenidos como 
consecuencia de ellos,

2Ü. Redactar y remitir con el refe
rido estado una Memoria acerca de la 
administración en general y de sus re
cursos, proponiendo las mejoras de que 
sea susceptible en la respectiva pro
vincia.

21. Ordenar los pagos que hayan de 
hacerse por las obligaciones que liqui
den las oficinas de Hacienda, y autori
zar lús librados por los Ordenadores de 
los demás departamentos, cuando lo 
permitan las existencias en Caja, veri
ficándolo con sujeción á las distribu
ciones mensuales de fondos ú órdenes 
de la Dirección general del Te.soro, ob
servando las dísposicione.s vigentes; no 
dando más preferencia á unas obliga
ciones sobre otras que aquella que esté 
praviameute determinada en bien del 
servicio público, y teniendo presente 
que serán responsables con los Conta
dores de todo pago índebidamente dis
puesto, bien sea aplicable á presupues
tos ó á operaciones del Tesoro,

22, Asistir como clavero á los ar
queos semanales y á los extraordinarios 
que juzgue conveniente disponer, au
torizándolos y cuidando de que se 
practiquen con escrupulosidad, deteni
miento y precisión; sin olvidar que este 
cargo es personal y que sólo en el caso 
de enfermedad puede delegarlo en el 
Jefe de Negociado má,s caracterizado 
de la Administración, para que jiresen- 
cie el arqueo y autorice el acto, en 
cuyo caso ejercerá la autoridad el Con
tador.

23, Presidh’ todos los actos de su
basta pública que deban celebrarse para 
la contratación que exija cualquier ser
vicio de la Haciemla. procurando las 
ventajas posibles á los intereses del 
Estado en los incidentes que produzca 
el acto de la subasta,

24. Nombrar in ter in am ente, bajo su 
responsabilidad, persona que sirva la 
Tesorería eu el caso de quedar vacan
te, dando inmediato aviso á la Direc
ción general del Tesoro, para la reso
lución que juzgue procedente.

25, Nombrar los Aspirantes á Ofi
cial, porteros, ordenanzas y mozos de 
las dependencias de Hacienda de la 
jirovincia con sujeción á las plantas de 
personal respectivas.

2G. Nombrar y .separar con arreglo 
al reglamento del impuesto de consu
mos el personal subalterno de este 
ramo,

'27 . Nombrar los estanqueros de la 

provincia con arreglo á las disposicio
nes vigentes.

28. Distribuír entre los cuatro Ne
gociados en que ha de estar dividida la 
Administración de su inmediato cargo 
el personal de Jefes de Negociado, Ofi
ciales y Aspirantes á Oficial que cons
tituyan la planta de la misma, con 
aiTéglo á las aptitudes de los funciona
rios y á las necesidades del servicio.

29. Aprobar las fianzas de los em
pleados que deban prestarías. Oyendo 
previamente al Contador, y como Ase
sor al Abogado del Estado.

30, Expedir giros á cargo de los Re
caudadores, Administradore.? de Adua
nas, Subalternos de Rentas estancadas 
y cualquiera otro funcionario encargó'' 
do en la provincia de la recaudación de 
valores del Estado jiara satisfacer obli
gaciones cuya distribución deba hacer
se en los mismos puntos ó localidades 
en que aquéllos tengan su residencia, y 
evitar el movimiento de los fondos 
cuando no sea necesario.

(Contw ará.)

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

NúiiL ¿5,

SANIDAD,
Debiendo en las actuales circunstan

cias precaver cuantas causas puedan 
originar perjuicios á la salud pública, 
encargo á los Alcaldes de esta provin
cia, que son los obligados taxativamen
te por la Ley á velar y hacer cumplir 
las disposiciones sobre policía urbana, 
ordenen á los dependientes de su auto
ridad la más rigimoya vigdaucia en los 
nacimientos y curso de las aguas po
tables, disponiendo, si lo consideran ne
cesario, reconocimientos facultativos, 
denunciando y sometiendo á la acción- 
de los tribunales cualquier falta que 
observen y adoptando cuantos medios 
crean conducentes en bien de la salud 
de sus administrados.

Confío en que el celo de los señores 
Alcaldes por el bionestai' del vecinda
rio, les hará cumplir este servicio con 
el interés y preferencia que reclama- su 
importancia.

Córdoba 2 de Julio de 1885.—Ágit^' 
im Hodi ígues Santamaría.

Niiin. ao.

ELECCIONES.

Declaradas nulas por la Comisión 
provincial las elecciones municipales 
celebrada.? en la villa de Cañete dc las 
Torres, los días 3, 4, 5 y fi de Mayo 
último, he acordado en uso de las atri
buciones que me están conferidas por 
el art. 47 de la Ley municipal vigente, 
convocar el cuerpo electoral para la co- 
lebrtición de nuevas elecciones que ten
drán lugai' los días 11, 12, 13 y 14 del 
mes actual; debiendo atemperarse loí^ 
funcionarios que en ellas intervengan 
á lo dispuesto eu la Ley electoral do 
20 do Agosto de 1870; teniéndose ade
más pre-sente que la Junta general de 
escrutinio se reunirá el domingo 19 del 
corriente raes, jiara los efecto,? de los 
artículos 81 al 86 de referida Ley elec
toral,

Córdoba 2 ds Julio de 1885,—El 
Gobernador, Agustín It. Santamaría. 

____
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Administración de Fumento.

Kùm. 1.128.

NÛMEUO DEL EXPEDIENTE! 2,480.

D. Claudio Malagrida, vecino de esta 
capital, à nombre de D, Eermiu Mar
quez y Amor, residente eu Béluiez, lia 
presentado à las dos de la tarde del día 
17 del actual solicitud de registro de 12 
pertenencias de la mina titulada JYc- 
vctición, de mineral de cobre, sito en la 
dehesa del Perú, terreno realengo, tér
mino de Hinojosa del Duque; lindante 
al Sur con el camino de herradura que 
va de Peñarroya á Hinojosa; por el 
Este con el caiTÍl do Peñarroya á Hi
nojosa, que pasa á juntarse con el ca
mino de hemulura en la casa de Anto
nio Luna, y por los domáis cuentos con 
terrenos realengos de la misma dehesa, 
cuyo mineral es cobre.

La designación que hace es la si- 
.guiente: Se tendrá por punto de parti
da un pozo que se halla á unos 50 me
tros al Oeste de unos paredones de la 
casa de Antonio Lima; desde dicho 
punto de partida so medirán en direc
ción Este 300 metros; al Oeste otros 
300; al Norte 100, y al Sur otros 100 
metros, quedando domo.strado el perí
metro do las 12 pertenencias solici
tadas.

Ha consignado en la Caja del Tesoro 
la cantidad da 75 pesetas para el depó
sito como está prevenido por la vigen
te ley.

Y habiendo cumplido con las forma
lidades de la ley, por decreto de esta 
fecha he dispuesto la admisión de la 
referida solicitud, salvo mejor derecho, 
y sin perjuicio de tercero, que se anun
cie al público en cumplimiento al pá
rrafo 2.” del art. 15 de las bases gene
rales para la nueva legislación de 
minas, 1

Córdoba 20 de Junio de 1885.—El 
Gobernador, Affiistín li. Santamaria.

ELECCIONES.
Núm. UUX

En cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 92 do la ley de 28 do Diciembre 
de 1878, se publican las listas de los 
electores que han tomado parte en la 
elección de un Diputado provincial por 
el distrito do Priego, el día 17 de Mayo 
último, así como el resumen de los vo
tos obtenidos por cada candidato.

SECCIÓNDEIZN.áJAE.

PElUKll COLEGIO KLECTOKAL 
DEC,ISAS COX9LSTOU1ALES.

(ConthwaeiÓM,}

D. Manuel Matas Gamiz.
Manuel Matas Eemández, 
Antonio Ló)>ez Moya, 
Francisco Horcas Repiso, 
Domingo Higuera.s Campaña. 
Juan López Escamilla.
Miguel Ortiz Ayora.
Juan Ortega Gutiérrez.
José Ortega Guerrero.
Antonio Maroto Jaimo.
Antonio Lobato Trujillo.
Antonio Lobato García.
Francisco Lechado González, 
Vicente López Bueno.
Gregorio López Moya.
Francisco Lobato Roldán.

D. Miguel Ortiz Correa. 
Antonio Orgaz Mejías. 
Zacarias Matas Luque. 
Juan Mejías Molina, 
Joaquin Montero Ruiz, 
Cristóbal Luque Queralta, 
Antonio López Granados. 
Francisco Lechado Luque. 
Francisco Luque Pacheco. 
Rafael Garrido Jaime, 
Juan Granados Muñoz. 
Feliciano Guerrero Ruiz. 
Juan Caballero Granados, 
Francisco Caballero Aguilera. 
Francisco López Molina. 
Juan López CaUO.
Cristóbal García Espinar. 
Manuel Gómez Ai'iza. 
Francisco Cano Luque. 
Antonio Cobo Ordóñez, 
Cristóbal López Hinojosa. 
Diego Lobato García. 
Manuel Espinar Pacheco. 
Antonio Espiutu- Almirón. 
Francisco Lanzas Ruiz. 
Manuel Lopera.
Francisco Luque González, 
Juan Hidalgo Campillos. 
Francisco Hidalgo Repizo, 
Juan Espinar Cano. 
Juan Escamilla Repizo. 
Andrés Escamilla Repizo. 
Gabriel Hinojosa Lobato, 
Antonio Hidalgo Granados. 
Miguel Quintana Orgaz, 
Juan Quintana Luque, 
Mateo Pacheco Castillo, 
Antonio Lobato García, 
Francisco Domínguez Siles. 
Andrés Rosales Delgado. 
José Ruiz Lara.
Francisco Romero Escobar. 
José Castillo Garrido. 
Audi’es Aguilera Quintana. 
Manuel Aguilera Ruiz. 
Manuel Fernández Corpas. 
Pedro Fernández Coiqias. 
Juan Caballero Sabariego. 
Francisco Campillos ikrjona. 
Agustín Cano Luque. 
Julián Castillo Queralta. 
José Campaña Mata. 
José Curiel Alvarez. 
Francisco Cano Aguilera. 
Francisco Caudolario Moreno. 
Amador Castillo Rosales. 
Cristóbal Cano Lobato. 
Antonio Calvo Hidalgo. 
Francisco Cárdenas Arenas. 
Juan Caballero Lechado. 
Andrés Espinar Caballero, 
Francisco Espinar Matas. 
Juan Fuentes Delgado. 
Francisco Sánchez Escobar. 
Juan Serrano Aguilar, 
Antonio Trujillo Fernández, 
Juan Rodríguez Comino, 
Juan Lobato G uerrero. 
Cristóbal Ordóñez Cobo. 
Antonio Ortiz Rosales.
José Ortiz Delgado. 
José Ortiz Ayora. 
Miguel Martos Caivajal. 
Juan Montero Ruiz. 
Antonio López Granados. 
Francisco López Cobo. 
Manuel Mazuelas Delgado. 
Juan Molina Malagón. 
Julián Ílata.s Aguilera. 
Juan Luque Parejo.

D. José Ortega Sevilla.
Segundo Montero.
Juan Montero Matas.
Manuel Mejias Cano.
Manuel Martos Lopera.
Antonio Martos Morales.
Juan Orgaz Mazuelas.
Francisco Sánchez Cobo.
Manuel Sánchez Matas.
Francisco Torrubia Castellano.
Juan Trujillo Almirón.
Antonio Granados Avila.
Antonio Ayora Hinojosa.
Antonio Adamuz.
Santiago Ahuanche.
José Aguilera.
Francisco Arrebola Gámez.
José Aguilera Varea.
Fermín Ariza Collados.
Santiago Cano Luque.
José González Moreno.
Juan Garcia Tejero.
Juan Cantero Repiso.
Juan Castillo Rosales.
Francisco Calvo Martos.
Antonio Gutiéirez Ayora, 
Francisco GueiTero Moyano.
Juan Espinar Matas.
Carlos Fernández Cañadas,
José Ferrewa Llamas, 
Antonio Gámez Adamuz.
Diego Jiménez Castro.
Juan Jiménez Moreno.
Juan Hinojosa Chicano.

(Coftiiuiumi.)

Núm. 1420.

Encargo á los señores Alcaldes do 
los pueblos de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mí auto
ridad, procedan á la busca de las caba
llerías cuyos señas á continuación se 
expresan, las cuales han desaparecido 
del término de Cabra en la madrugada 
del día 24 del actual.

Señas.—Un mulo castaño oscuro, me
diano, tuerto, recién labrado de los cor
vejones y cerrado.

Una muía roja, mediana, con un lo
banillo en una nalga por la parte inte
rior y muy abultado un corvejón.

Un mulo rojo, de bastante alzada y 
cenado.

Córdoba 27 de Junio de 1885,—El 
Gobernador, Affusiiti S. Santatnaría.

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 19.

COLISIÓN PROVINCIAL.

En virtud de lo dispuesto por la Co
misión provincial, se anuncia por se
gunda voz la enajenación de la anti
gua tienda de campaña que la Exce
lentísima Diputación ha venido esta
bleciendo en el real de la feria de 
Ntra. Sra, de la Salud, que anualmente 
so celebra en esta ciudad, por el mismo 
tipo de mil doscientas cincuenta pe
setas, si bien admitiéndose las propo
siciones que se hagan, dm-ante quince 
dia« desde la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial, aun cuando 
no cubran las expresadas sumas, y re
servándose la Corporación la facultad 
de aceptar ó no la que estime conve
niente.

Dichas proposiciones deberán pre
sentarse por escrito durante referido 
plazo en la Secretaría de esta Exce

lentísima Diputación, calle de Carrete
ras, núm, 7.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas á quienes 
puebla convenir la adquisición de dicha 
tienda.

Córdoba 30 de Junio de 1885.— El 
Vicepresidente, Mariano Lúpez ¿Io()ro- 
vejo.

Administración de Propiedades 
é impuestos de Córdoba.

NúsL 20.

ANUNCIO DEL CUARTO REUATE*

No habiendo concurrido licitadores 
á ninguna de las tres subastas celebra
das, la primera el 17 de Mayo último, 
y la segunda y tercera el 7 y 21 de .7u- 
uio respectivamente, para el arriendo 
de la casería de olivar denominada San 
Safaeif que radica en el término de 
Montilla, y procede de los bienes em
bargados por débitos á la Hacienda á 
la Testamentaría del Exorno. Sr. Conde 
de Altamira, se anuncia nuevamente 
para el domingo 12 del próximo Julio á 
las doce de su mañana, en cuyo día ten
drá efecto el cuarto remate en los mis
mos locales que los subastas anterio
res, ó sea en esta capital, en ol despa
cho del Sr. Delegado de Hacienda y 
bajo su presidencia, y en Montilla en el 
de..., y bajo la presidencia del Alcalde, 
en las mismas condiciones publicadas 
en los Boletines Oficiales números 
2.50, 251, 254, 283 y 295, .si bien el tipo 
que se ha fijado en las respectivas su
bastas se reduce 360 pesetas para la 
presente, y con arreglo á esta cantidad 
deberá constituirse el depósito para to
rnar parte eu la precitada subasta, esto 
con arreglo á la disposición 8.“ de la 
Real orden de 1837.

Córdoba 30 do Junio de 1885. — 
li. Lúpez Mariin.

Junta provincial de instrucción pública 
de Córdoba.

Núm. 16.

Extracto de los acuerdos tomados pou la 
.Tunta ex la sKsióx obdkîaiu.ÿ drl día 20 
DE .Junio de 188.5, presidida ron kl seSob 
COREUSADOR CIVIL DON AcUBTÍN R. SaKTA- 
UARÍA

Aprobar el acta de la sesión anterior. 
Quedar enterada de haberso publica

do en el Boletín Oficial una circular 
relativa á la Estadística general de pri
mera enseñanza del quinquenio de 1880 
á 85; la relación de los ingi*osos efec
tuados en la Caja especial de este ra
mo jior la Sucursal del Banco, durante 
el pasado mes de Mayo; los anuncios 
de concurso ¡jara proveer por mérito 
una vacante de la segunda clase del es
calafón de Maestros, y otra de la terce
ra; y una cmcular del Sr. Gobernador 
apercibiendo á los Alcaldes y Secreto
rios de los pueblos que aun no han re
mitido los estados de las consignacio
nes que han de satisfacerse por el Ha
bilitado, y recursos para ellos en el 
ejercicio económico de 1885 á 86, para 
que los manden en el término de ocho 
días. De haberse recibido varios de di
chos estados, y devuelto otros para que 
manifiesten en ellos su conformidad loa 
Maestros.
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Il

1

De que aprobado por el Ilustrísimo 
Sr. Rector de la Universidad Litera
ria de Sevilla, el uombramionto de 
Maesti’o interino para la primera Escue
la elemental de niños de Aguilar, se 
comunicó al Alcalde y al interesado.

De haberse concedido quince días de 
licencia á la Maestra de la Escuela de 
niñas de Blázquez para practicar actos 
de oposición en Jaén.

De que se expidió á Doña Francisca 
Becerril certificado de aptitud para el 
desempeño de las escuelas incompletas 
del distrito municipal de Palma delEío.

Del correctivo que impuso el Alcal
de do Villanueva del Rey al vecino 
Eloy García, por las faltas que cometió 
en la Escuela de niños.

De la fecha en que el Maestro de la 
Escuela de párvulos de Doña Mencia, 
ha empezado á usar de la licencia que 
le concedió el Rectorado para restable
cer su salud.

De qne el Alcalde de La Carlota 
manda el justificante de haber entrega
do al auxiliar interino de la Escuela de 
uiños el pliego de los cargos quo le re
sultan en el expediente que so le ins
truye.

De que el del Carpió, comunica ha
berse disminuido las horas de clase en 
aquellas escuelas de primera enseñanza 
con motivo del sarampión.

Dar por vista una reclamación do los 
Maestros de Villaralto relativa á alqui
leres, poi* no estar conforme con los 
antecedentes que existen en la .Tunta,

Interesar del Sr. Gobernador no 
preste su aprobación al presupuesto 
municipal de la Victoria, sí dejasen de 
de consignarse en él 250 pesetas para 
alquiler de la casa-escuela de niñas.

Llamar la atención del Alcalde do 
Lucena, respecto á la necesidad de con
signar en presupuesto la cantidad su
ficiente pura el sueldo de auxiliar de la 
Escuela de párvulos.

Aprobar el presujiuesto extraordina
rio formado por el Maestro de la Es
cuela de párvulos do Priego, con el ob
jeto de trasfeiir ciertas partidas á los 
gastos de mudanza ó instalación de la 
clase en otro local, y autorizar al de la 
primera elemental de Villaviciosa para 
que con la'' economías que le resulten 
en el presupuesto de material del co
rriente ejercicio atienda al mayor gas
to que puedan ocasionarle los objetos 
que indica.

Pasar á infonae de la Inspección las 
peticiones de trasferencia de partidas 
de los presupuestos de material del 
Maestro de la Escuela de párvulos de 
Baona, y de la sustituta de la de niños 
de Alcaracejos, y las nuevas cuentas de 
material de 1882 á 84 formadas por las 
Maestras de la tercera Escuela de niñas 
de Aguilar y de la segunda del Carpio,

Pasar, por conducto del Alcalde, al 
Maestro do la primera escuela de niños 
de Benamejí el pliego de cargos que le 
resultan en el expediente que se le ins- 
tniye para que los conteste en el tér
mino de ocho días.

Remitir à la Exema. Diputación pro
vincial con favorable informe tas cuen
tas respectivas al mes de Mayo último, 
del Instituto de segunda enseñanza y 
Colegio do la Asunción de esta capital, 

y los de la Escuela Normal de Maes
tros-

Aprobar la creación de la plaza de 
auxiliar de la Escuela de niñas de En
cinas Reales, participarlo al Rectorado, 
sometiendo á su aprobación el nombra
miento de interna para dicho cargo, 
hecho á favor de Doña Ana Orti, y dar 
las gracias al Ayuntamiento por el in
terés que revela á favor de la ense
ñanza.

Participar al Centro Escolar y al 
Habilitado la fecha en que, á virtud de 
permuta, han tomado posesión los Maes
tros de las Escuelas de niños de Torre- 
campo y Blázquez.

Confirmar al Maestro, Maestra y au
xiliares de las escuelas de Santaella el 
voto de gracia que lea consignó la Junta 
local, á consecuencia de los exámenes 
efectuados en el presente mes, y ano
tar en los expedientes personales de 
los Maestros y Maestras de Palma del 
Río los resultados que presentó la en
señanza de sus clases en los exámenes 
verificados en Diciembre de 1884, sig
nificando á las dos Maestras y al Maes
tro de la segunda da niños la satisfac
ción con que so ha visto el obtenido en 
las escuelas que representan.

Pasar á informe del Alcalde do Prie
go una comunicación del Recaudador 
consumos de aquella ciudad, intere- de 
sando se detenga á la Maestra de la se
gunda escuela de niñas la cuarta parte 
del sueldo hasta completar la cantidad 
que adeuda por dicho concepto, é inte
resar del Alcalde de Lucena prevenga 
al Comisionado ejecutor del déficit de 
consumos, retire á la mayor brevedad 
las cantidades que á su instancia les 
fueron descontadas á varios Maestros,

Dar las órdenes oportunas para que 
el día 27 del presente mes se abra ol 
pago de las obligaciones de primera 
enseñanza, respectivos ol cuarto tri
mestre del año económico actual.

Comunicar oportunamente al Recto
rado el cese del Auxiliar de la primera 
escuela elemental de Cabra, por haber 
obtenido igual cargo en la de pán-ulos, 
y remitirle las listas de las vacantes 
que deben anuneiarse en los concursos 
del trimestre próximo.

Interesar de los señorea Alcaldes que 
para antes del día 15 de Julio devuel
van cumplimentados los estados que 
se les remitirán con los datos relativos 
á las escuelas privadas que existan en 
sus localidades respectivas.

Publicar una circuhir llamando la 
atención de las Juntas locales de pri
mera enseñanza sobre lo que respecto á 
vacaciones de canícula dispone la Real 
orden de 29 de Julio de 1878.

Con lo que terminó la sesión,—P. A, 
D. L. J., El Secretario, NkoJás Dal
mau.

AYUNTAMIENTOS.

Fuente Palmera.

D. Antonio Dirrilla Cr&ipo, Alcalde cons
titucional de esta cilla.
Hago saber: Que terminado en bo

rrador por la Junta pericial y Corpora
ción de mi presidencia el repartimien
to de la contribución de inmuebles, 

cultivo y ganadería, que ha de regir en 
el inmediato periodo económico de 1865 
á 86, se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, durante cuyo 
plazo podrán los contribuyentes exa- 
minaido y aducir las reclamaciones de 
agravios que juzguen convenientes, te
niendo entendido no podrán admitirse 
las que se presenten fuera del indicado 
plazo.

Fuente Palmera 18 de Junio de 1885, 
— Antonio Parrilla.—Evaristo Velasco 
y Lara, Secretario,

.Alcaracejos.
X ú m , 2 Î.

Don Francisco Cruzado Espejo, Alcalde 
constihidonal de esta vdla.

Hago saber; Que hallándose vacante 
por renuncia deí que la desempeñaba 
la plaza de Médico-cirujano titular de 
la misma, dotada con el haber anual 
de novecientas noventa y nueve pese
tas, se anuncia al público para que lo.s 
que deseen proveería formulen y pre
senten sus solicitudes en esta Alcaldía, 
acompañadas del título profesional ó 
copia fehaciente del mismo en el tér
mino de treinta días, á contar desde el 
primero del próximo mes de Julio,

Alcaracejos íiO de Junio de 1885,— 
Francisco Cruzado.—Tomás Rojas, Se
cretario.

Almodóvar del Rio. 
N^m^ 9.

D. Francisco Solano Fatera y Luna, 
Alcalde constitucional de esta riUa,
Hago saber: que hallándoso conclui

do en borrador el repartimiento de la 
contribución territorial respectivo á 
esta población y año económico pró
ximo do 1885 á 1886, queda el mismo 
expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por el término do 
ocho días, á fin do que los contribuyen
tes en él comprendidos puedan presen
tar dui*anto dicho plazo las reclamacio
nes de agi'avios que consideren haber- 
soles inferido por exceso ú eiTor en las 
cuotas; advirtiéndose, que trascurrido 
indicado término, no serán admitidas 
ningunas de las que se interpongan 
con referido objeto.

Y para la general inteligencia so fija 
el presento en Almodóvar del Río á 25 
do Junio de 1885.—Francisco Solano 
Natera,— Antonio Uceda, Secretario.

Baena.
Núm, 8,

D. Francisco Doldán Barreehe, Alcalde 
constitucional, de esta villa.
Hago saber: Quo terminado el pa

drón de lo.s vecino.s de la misma sujetos 
al impuesto de cédulas personales, res
pectivo al próximo año económico do 
1885 á 1886, queda expuesto al púbb- 
co en la Secretaria de esto Ayunta
miento, por término de diez días, para 
quo dentro de dicho plazo puedan exa- 
minarlo los interesados y deducir las 
redamaciones que estimen oportunas.

Y para la general inteligencia se pu
blica y fija el presente en Buena á 27 

do Junio de 1885.—Francisco Roldán- 
—De orden de S. S,, Mariano del Cas
tillo, Secretario,

La Victoria.
Núm,

D. Juan del Pino Delgado, Alcalde cons- 
titucumal de esta villa.

Hago saber: Que habiéndoso conclui
do en borrador el padrón de los indivi
duos sujetos al impuesto de cédulas per
sonales, en el año económico entrante de 
1885 á 80, el cual ha sido formado con 
arreglo á la instrucción vigente del ra
mo, queda de manifiesto en esta Secre
taría municipal por término do ocho 
días, en los cuales podrán todos los ve
cinos examinarlo y hacer Ias reclama
ciones que crean oportunas.

Y para la general inteligencia, se pu
blica y fija el presento, en la Victoria á
26 de Junio do 1885,—Juan del Pino.— 
P. S. M.,Bartolomé Aguilar, Secretorio.

JUZGADOS.

Izquierda de Córdoba.
Núm. !««),

D. Juan Uartinez fíordetialje, Jues de 
Distrucción del distrito de la izquierda 
de esta ciudad y su 2>arfido,

Por el presente hago saber: Que an 
este Juzgado y Escribanía del que re
frenda, pende cansa criminal de oficio, 
pox' hurto ó extravío de uno jaca ne
gra, casi con la marca, sin hierro, con 
dos ó tres lunares blancos en los cos
tillares y con tinos ropones cinchados,, 
que desapareció en la noche del diez y 
siete al diez y ocho del actual de una 
era próxima á los Olivos Borrachos, la 
cual es propiedad de José Gavilán Me
jías.

Por tanto exhorto á las autoridades 
civiles, militares y del orden judicial, 
procedan á la averiguación del para
dero de dicha caballería, y caso de ser 
habida la pongan á disposición do este 
Juzgado, así como á la persona en 
cuyo poder se encuentre.

Dado en Córdoba á veinte y uno de 
Junio de mü ochocientos ochenta Y 
cinco.—Juan Martínez.—El Actuario, 
Liedo. Luis Ramírez,

CASA SOCORRO HOSPICIO.

Debiendo adíluiriese en la nueva I”‘' 
prenta provincial instalada, en dicho Est®' 
blcciiniento, papel para la tirada del “Bol®' 
tín oficinl„ y deniá.s pnbiicnciones qne pu^' 
dan efectuarse, se hace público paru qa^' 
los que quieran hacer proposiciones pue
dan desde luego dirigiese al Director de la 
expresada Casa Benctica, quien en vista de 
las muestras y proposiciones que se Ic ba
gan, aceptará aqiteüus qne crea nuis con
venientes,

Córdoba 27 de .Junio de 1885.—El Direc
tor, Miguel de Eraña.

CÓRDOBA, 
lUPBKNTA l’UOVlSOAI, (CASA SOCO BEO HOSPICIO). 

À ufticg^ do J. M, SArdi.
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